
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Cuatro (04) de Agosto del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00611.

En atención al informe secretarial que obra a folio preliminar del presente
cuaderno (derivado No. 117 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

1.  Agregar  a  los  autos  el  memorial  que  obra  a  folios  precedentes  del
compaginario  junto  con  los  anexos  allí  enunciados,  allegado  por  el
Liquidador Dr. FABIO ORLANDO TAVERA OVIEDO, mediante el cual
se acredita la diligencia de notificación del auto de apremio realizada a los
acreedores y a la cónyuge del deudor GERMÁN DARÍO PIRAGAUTA
SILVA, incluidos en la relación definitiva de acreencias (folios 12, 270 y 271
-  derivado  No.  01  del  expediente  digital),  el  mismo  póngase  en
conocimiento  de  la  parte  interesada  y  téngase  en  cuenta  para  los  fines
legales  pertinentes  a  que  haya  lugar  (derivado  No.  116  del  expediente
digital).-

2. Igualmente se ordena agregar a los autos el escrito anterior junto con la
publicación allí enunciada, mediante la cual se emplaza a los acreedores del
deudor GERMÁN DARÍO PIRAGAUTA SILVA, el  mismo téngase en
cuenta para los fines legales pertinentes a que haya lugar (folios 50 y 51 -
derivado No. 116 del expediente digital).-

3. Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que
el Liquidador nombrado en el presente asunto, manifestó en forma expresa
que  en  el  presente  asunto  no  existen  bienes  muebles  o  inmuebles
susceptibles de incluirse en un inventario valorado de bienes del deudor,
acorde a lo dispuesto por el artículo 564, numeral 3° del C. G. del Proceso,
por consiguiente, no hay lugar a ordenar correr el traslado de que trata el
artículo 567 Ibídem (folio 12 - derivado No. 110 del expediente digital).-

4. Ejecutoriado el presente auto, vuelva el presente asunto al Despacho a
fin de continuar con el trámite que en derecho corresponda.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 134, hoy 05 de agosto de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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